
/]-o.-or,,\cr-*- il I lill I lt r ll r I I ll I I I lllll I llillil I I ll lll I llll I lil
Factura: 001 -01 2-0000021 24 20200901048P008'1 1

NoTARIo(A) SUPLENTE cRISTIAÑ PAUL GUZHÑAY ZURITA

NoTARfA CUADRAGESIMA ocTAVA DEL cANfoÑ GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura 2020090'1M8P00811

ACTO O CONÍRAfO:

coNs uetóñ DESoC|EoADES EN LINEA

26 DE AGoSTo OEL 2020 (13:16)FECHA DE OTORGAfIIIENIo

OTORGANfES
POROTORGADO

NácionalidEd Celldsd rcple¡rnlaNombrcs/Razón soc¡al Idlntldad

1756590400
COLOMBlAN ACCtONtS

Naturat
OVIEDO ESTRAOA CARLOS
ANDRES

POR SIJS PROPIOS
DERECHOS

SERRANO HERNANDEZ
ANDREA JACOUELINE

POR SUS PROPIOS
OERECHOS

CEDULA 0914805403
ECUATORIA
NA

ACCtONTS

A FAVOR OE

Noñbrá./Rá2óñ s6.iál
¡d.ntidád ld€nliñcác¡ón

Calidad

UBICACIÓN

Cantón Páffoqul.
GUAYAS GUAYAOUIL TAROUJ

DESCRIPCION OOCUMENTO:

OBJEfO/OBSERVACPNESI

CUAIÍTIA DEL ACTO O
COl.lfRATOl E00.00

pRESTActóN oEL sERvicto NorARlAL FUERA DEL DEsp tP)

ESCRITURA I.{': 202009010¿8P00811

FECHA DE OTORGAMIENTO 26 DE AGOSTO DEL 2020, i13:16)
OfORGAI NorARfA CUADRAGEStMA ocrÁvA DEL cANToN GUAYAQUIL
OASERVACION

,w
&/A P

C )A
L

NoTARIo(A) SUPLENTE cRISÍIAN PAUL GUZHÑAY 2URITA

NoTARIA CUADRAGESIMA ocTAVA DEL CANTÓN GUAYAoUIL

AP: 06A2+Dp09-2020JS

,\) I

lcEouLa

ldentlltcaclóh

AMANDO 

ANGEL 

CORREA 

ACEBO

Firmado 

digitalmente por 

AMANDO ANGEL 

CORREA ACEBO 

Fecha: 2020.09.02 

08:53:27 -05'00'



ESCRITURA PúBLICA No. 202fiD010¡$pr0081 I
Factura No.: 0Ol-012-000002f 24

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
AURORA23 S.A.

OTORGADA POR: OVIEDO ESTRADA CARLOS ANDRES Y OTROS.

CAPITAL: USD 8{rc.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1200.0

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y seis

de Agosto del dos mil veinte , ante mí, ABOGADO CRISTIAN PAUL GUZFÑAY

ZURITA, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía AURORA23 S.A., ellla señor(a) OVIEDO

ESTRADA CARLOS ANDRES, de nacionalidad COLOMBIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales

derechos; ellla seño(a) SERRANO HERNANDEZ ANDREA JACQUELINE, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEñOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:
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PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

escritufa:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Cor¡'esponda

OVIEDo ESTRADA
CARLOS AÑ)RES

COIr)\tsIANA CASADO QtlTf)

SERRANO
IIERNANDDZ
ANDREA
JA(I)TJELN'E

(iT,IAYAQI]II

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLLINTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCER.A.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (lo).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es AURORA23 S.A.. Artlculo Segundo (2").-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujeuíndose a las disposiciones legales conespondientes. Artículo Tercero (3o).-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: l-A COMPAÑfA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE

CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE

PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES:

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE

VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN

MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y

LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE

MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD'; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRAEIECUTARLASACTIVIDADES: OTROSTIPOS DECONSULTORÍA L
'(
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TECNICA.i OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.; ACTIVIDADES DE

PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRAFICAS, VIDEOS,

PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y ANUNCIOS DETELEVISIÓN.; CREACIÓN

E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS

DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE

DIFUSIÓN.; REALIZACIÓN DE FOTOGRAFÍAS PARA ANUNCIOS

COMERCIALES, PARA EDITORIALES, Y PARA ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON LA MODA, LOS BIENES RAfCES O EL TURISMO,

ACTIVIDADES DE FOTÓGRAFOS DE PRENSA.; CREACIÓN Y

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN:

CARTELES, TABLEROS, BOLE-TINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE

ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE

ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO,

ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE POSTPRODUCCIÓN, COMO: EDICIÓN,

ROTULACIÓN, SUBTITULADO, CRÉDITOS SUBTITULADOS PARA

SORDOS, GRAFICOS, ANIMACIÓN Y EFECTOS ESPECIALES

PRODUCIDOS POR ORDENADOR, TRANSFERENCIA DE PELÍCULA A

CINTA; ACTIVIDADES DE I-ABORATORIOS CINEMATOGRÁHCOS Y DE

LABORATORIOS ESPECIALES PARA PELfCULAS DE ANIMACIÓN,

INCLUIDO EL REVE1ADO DE ESTAS CINTAS.. En el cumplimienro de su

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4o.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Tftulo segundo (II).

Del capital. artículo Quinto (5).- capitat y de I¡s acciones.- El capital suscrito

es de oCHocIENTos dólares de los Estados unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al ocHocIENTos inclusive. El capitar

Autorizado es de uN MIL DoscIENTos dólares de los Esrados unidos de



América. Título Te¡.cero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sefo (6').- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. I-a

repfesentación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Cerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este riltimo,

será reemplazado por el primero hasta que [a Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7").- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme alaLey, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán e[ de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8o).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Univerral, del qoórum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la ky de Compañías. Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV), De la fiscalización. Artículo Décimo (10").'

Comisarios.- [a junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Tftulo Quinto (9. De la disolucién y liquidación. Artículo Décimo

Primero (l1o).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

JCompañías.
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CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Noñbre de los
scclo¡lst s
susaltorc§

Nimcro de
Acclones

Caplbl
suscrlto

Crpibl psgsdo Csp¡fal psgado
numer¡rlo

Coplt¡l pag¡do
espacle

Csplt¡l por
p¡gsr

ovtEDo
ESTRAD.A
CARLOS
ANDRES

'792 7' 0.ql

SERRANO
HERNANDEZ
ANDREA
,ACQUEI-INE

8 am li 00 oq) uu)

TOTAI,F:S a.{) axl m Il(Xl.00 0.4[) 00o

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMNISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como Presidente de [a

compañía al (o a 1a) señor (o señora) SERRANO HERNANDEZ ANDREA

JACQUELINE, y como Gerente Ceneral de la misma al (o a [a) señor (o señora)

OVIEDO ESTRADA CARLOS ANDRES, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.. LOS

comparecientes, DECI-ARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizan las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la l,*y y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la [*y de compañías y

**
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demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme 1o establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la S uperintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ t-A MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, [a misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría. DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

t(

OVIEDO ESTRADA CARLOS ANDRES

CEDULA: 7

S NDEZANDREA JACQUELINE
CEDULA: 480

.Jl i{A (; t §/,
Firma N )a bli(:
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BOGADO C IAN PAUL GUZHNAY ZURITA
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Dlrecclón General de Registro Clv¡1, lde¡tificac¡ón y Cedulación

Número único de identificación: 1756590400

condic¡ón del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: COLOMBIAJCOLOMBIA

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1977

Nacionalidad: COLOIVBIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

REPÚBLICA DEL EGUADOR Dhecc¡ón General de Req¡st¡o Civll'
ldentif¡cación y Cedulación

Profesión: PUBLICISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: TUONTENEGRO GONZALEZ MARTHA CECILIA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: OVIEDO SEVERICHE MANUEL FRANCISCO

Nacionalidad: COLOMBIANA

Nombres de la madre: ESTRADA DE OVIEDO IVARIA ISALIA

Nacionalidad: COLOMBIANA

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2015

Condición de donante: NO DONANTE

lnfomación ce.üficada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAOUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAOUIL

N' de cerlificado 208-336-54082

I ilililil]ilililililililililIililil1til
208-336-540e2 Lcdo. Vicente Taiano c.

D¡rector General del Reg¡sfo C¡ü1. ldentificación y Cedulación
Oocum ento f irmado electrónicamente

Le instilución o p€rsona anté quien s€ pressnte éste certificado deb6rá validarlo en:ht$sr/vírtu¡l.rcgistroclül.gob.ec. confome a la LOGIDAC Art.,f, numeral 1 y a ts LCE
Vqencia deldodJñento 1 vá¡idaoión o 1 me§ de6de eldÍs de su em¡sión, En cs6o de Dlese¡ter ¡ncoñvenientes con este doc¡jmento esmba a cnlinra@rc¡l¡troclül.dob.ac

I
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nombres del ciudadano; OVIEDO ESTRADA CARLOS ANDRES
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dkecclón Génerál de Reglst¡o Clv¡1,

ldentificación y cedulación

Número único de identifleación: 09'14805403

Nombres del ciudadano: SERRANO HERNANDEZ ANDREA

JACOU ELIN E

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOFUGUAYAS/GUAYAQUIUCARBO

(coNcEPctoN)

Fecha de nac¡m¡ento: 11 DE JUNIO DE 1982

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS

Estado C¡vil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SERRANO CASTELLS ROBERTO JAIME

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: HERNANDEZ VELEZ OLGA PIEDAD PATRICIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 20'19

Condición de donante: Sl DONANTE

lnforrhación certifcáda a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Emlsor ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAOUIL-NT 48 - GUA

#D¡recc¡ón General de Registro C¡v¡1, ldentificación y Cedul¿c¡ór

CERTIFICADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDENTIDAD

09r¿804403

,|u+q

N' de certificádo: 201-336-54052

il llilflilililIIilililffi|ililltilffi l[

It
201-336-5.1ü52

Lcdo. Vicente Taiano G.

D¡rector General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento lirmado electrónicamente

Vioenciá deldodJmeito 1 validsc¡ó¡ o.l me6 deEde eldía de 6u emisióñ. En cáso de presentsr iñconveñie¡tes con este dodJme¡to e§cÍba á Gnlin.á@lrllstroclül'{ob.cc
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